
  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CALOTO, CAUCA 
 

TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD Art. No. 110 C.G.P. 
 
 
 
Auto Interlocutorio No. 105 
Referencia: Acción de Tutela  
Demandante: JUAN ANDRES ZUÑIGA REINOSA 
Demandado: PROTECCION -PENSIONES Y CESANTIAS  
Vinculado: EMSSANAR EPS 
Radicación: 191424089002-202400038-00 
 

Caloto, Cauca, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

DE LA SOLICITUD DE NULIDAD PRESENTADA VIA ELECTRONICA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL  DE LA PARTE ACCIOANADA 

PROTECCION -PENSIONES Y CESANTIAS, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 

NUEVE (09) DE FEBRERO DOS MIL VEINTICUATRO 2024, SE PONE A 

DISPOSICIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES POR EL TÉRMINO LEGAL DE 

TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESO –C.G.P, HOY DOCE 

(12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS 8:00 DE LA 

MAÑANA.  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: TRECE (13) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
 

 
HUGO FERNANDO BURBANO SANTACRUZ 

SECRETARIO 
 

 

 

VENCE EL TRASLADO: QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5:00 P.M 

 

 

 

HUGO FERNANDO BURBANO SANTACRUZ 
SECRETARIO 
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Natalia Maria Ospina Duque
Auxiliar Administrativo

Medellín, Colombia
nmospina@proteccion.com.co
(4)2307500 EXT 76711

URGENTE SOLICITUD DE NULIDAD E IMPUGNACION RAD 2024-00038

NATALIA MARIA OSPINA DUQUE <NMOSPINA@proteccion.com.co>
Vie 9/02/2024 11:24 AM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Cauca - Caloto <j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Ana Maria Calderon Serna <ana.calderon@proteccion.com.co> 

4 archivos adjuntos (20 MB)
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL FEBRERO.pdf; Dictamen PCL Junta nacional.pdf; I - Juan Andres Zuñiga
Reinosa C.C. 1061432393 - caso 2024_423399 - Solicitud nulidad por indebida notificación - no procede calificación porqu.pdf;
Concepto de rehabilitación 2021.pdf;

Señor(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A.
Dentro del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las disposiciones establecidas en el
artículo 197 de la ley 1437 de 2011, nos permitimos aportar por este medio electrónico, el documento
que corresponde a la Acción de Tutela de(la) señor(a) Juan Andres Zuñiga Reinosa  Radicado: 2024-
00038
Por favor, acusar de recibido el presente correo con archivo anexo
ENTIENDASE POR NOTIFICADO De conformidad con el artículo 197 la Ley 1437 de 2011, dice
"Dirección Electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las
privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben
tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los
efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico.
Para los fines pertinentes, se informa que el correo electrónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es el
siguiente: accioneslegales@proteccion.com.co
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida.
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO.

 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del des�natario intencional. Esta
comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocacion u omision favor no�ficar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La u�lizacion,
copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda
estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any a�ached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This
communica�on may contain confiden�al or privileged informa�on. If you are not the intended recipient, please contact the
sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure,
dissemina�on, forwarding, prin�ng or copying of this email or any ac�on taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and

mailto:rrodrig@proteccion.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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may be unlawful

Clasificación - Confidencial



 
 

 

 
Medellín: Cll. 49 No. 63 – 100 Medellín Torre Protección. Tel: (604) 230 7500 * Bogotá: Transv. 23 N. 97 – 73 piso 5 Edificio City 
Business. Tel: (601) 601 2525 - 601 3535 * Cali: Cll. 64 Norte No. 5B – 146 Centro Empresarial Local 47. Tel: (602) 608 0086 * 
Barranquilla: Cra. 52 No. 76 – 167 C.C. Atlantic Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel: (605) 360 8929 

 
www.proteccion.com   *   Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000   *   NIT. 800.138.188-1  

Clasificación - Confidencial 

 
Medellín, 9 de febrero de 2024.  

CO02VJ0163 – 2024_423399 
   
Señores   
Juzgado 2 Promiscuo del Circuito de Caloto 
Email: j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALOTO 
  
Referencia: Solicitud de nulidad y en subsidiariedad impugnación a 

sentencia dentro de la Acción de Tutela promovida por el señor 
Juan Andres Zuñiga Reinosa C.C. 1061432393 en contra 
de Protección S.A.  

Radicado:  2024-00038 
 
En mi calidad de representante legal judicial de la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantía Protección S.A., dentro de la oportunidad legal me permito 

presentar y sustentar recurso de impugnación en contra de la sentencia proferida el 

día 5 de febrero y notificada el 6 de febrero de 2024 a la administradora que 

represento dentro de la acción de tutela promovida por el señor Juan Andres 

Zuñiga Reinosa en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A., en los siguientes 

términos: 

 

PETICIÓN DE NULIDAD 

 

Debe resaltarse, como primera medida que mi representada no tuvo la ocasión de 

defender en debida forma sus intereses, por cuanto a Protección S.A. no le 

notificaron en debida forma la admisión de tutela, razón por la cual, esta 

Administradora no contó con un término de traslado que le permitiera dar 

contestación a la misma, pues solo se conoció de la existencia de esta acción, 

hasta el día en que se recibió el fallo de tutela por parte del despacho el 6 de 

febrero de 2024, lo que desencadena una violación al debido proceso y al 

derecho de defensa. 

 

Cabe precisar que respecto de las causales de nulidad consagradas en el artículo 

133 del Código General del Proceso se encuentra la siguiente:  

 

“(…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
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emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.  

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código.”   

 

En este orden de ideas, en el trámite de tutela de la referencia se le solicita 

de manera respetuosa al despacho declarar la nulidad de todo lo actuado 

a partir del auto admisorio de la tutela, ya que mi representada no tuvo la 

oportunidad de ejercer su derecho de defensa y proceder a notificar el 

mismo a mi representada para así poder tener la oportunidad de 

manifestarse y defenderse de los hechos descritos por el accionante al 

momento de presentar la acción de tutela. 

 

Es menester poner de presente que, en el fallo de tutela, el Juez de instancia indica 

que corrió traslado a Protección, pero no indica porque medio y si fue por correo 

electrónico a que correo, sin embargo, se reitera, el mismo no fue recibido por 

Protección S.A.  

 

De este modo, de conformidad con lo establecido en el certificado de cámara y 

comercio de Protección S.A., el correo para notificaciones judiciales de esta 

entidad es el siguiente: accioneslegales@proteccion.com.co tal y como se 

evidencia a continuación:  
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Se hace necesario precisar que de conformidad con lo establecido en el artículo 

291 del Código General del proceso, el correo electrónico para 

notificaciones judiciales es aquel registrado en la cámara de comercio, el 

cual como ya se informó, en el caso de Protección S.A. es el de 

accioneslegales@proteccion.com.co indicado en el certificado antes aludido: 

 

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para 

la práctica de la notificación personal se procederá así: 

(…) 2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes 

inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de 

Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde 

funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán 

notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, 

una dirección electrónica. 

 

(…) La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que 

le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes 

a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de 

derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección 

que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina 

de registro correspondiente.   

 

Según el juzgado la notificación del auto admisorio se realizó a la dirección de 

notificación clientes@proteccion.com.co, como lo indica en la sentencia:  
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Evidenciándose entonces que, el correo de notificación no es el correcto, toda vez 

que, no es el que dispuso la entidad para la notificación de acciones judiciales, por 

lo que, se evidencia una indebida notificación.  

 

Por todo lo expuesto, debe declararse la NULIDAD de todo lo actuado a partir del 

auto admisorio de la presente acción de tutela, y proceder a notificar el 

mismo a mi representada para así poder tener la oportunidad de 

manifestarse y defenderse de los hechos descritos por el accionante al 

momento de presentar la acción de tutela.  

 

En su defecto y en el evento de no declararse la nulidad de lo actuado, me permito 

dentro del presente escrito, impugnar la decisión adoptada: 

  
Decisión que se impugna: 

 

A través del fallo aquí atacado se ordena a la AFP PROTECCIÓN S.A. lo siguiente: 

 

 
 

Argumentos que respaldan la impugnación: 

 

Con el debido respeto, me permito manifestar a usted señor juez, las razones de 

hecho y de derecho por las cuales esta Administradora se aleja de la decisión 

adoptada, en los términos que a continuación se exponen: 

 
AUSENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA. 
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Resáltese al juzgado que la acción constitucional de la referencia no cumple con las 
condiciones mínimas para su interposición y todas las consecuencias que de esta 
podrían derivarse contra mi representada Protección S.A., eso es, no cumple con los 
siguientes elementos o requisitos de procedibilidad sine qua non para el ejercicio de 
dicha acción legal, por lo cual la misma debe tenerse por improcedente. 
  

Frente a la improcedencia de la acción de tutela por no cumplirse el 
requisito de Subsidiariedad.  

  
La presente acción de tutela debe ser declarada IMPROCEDENTE, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, la cual prevé: 
“Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable” Así mismo el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 
2591 de 1991,  precisa que el amparo constitucional será improcedente, cuando 
existan otros medios eficaces de defensa judicial para resolver la situación 
particular en la que se encuentre la parte actora.  
  
Al respecto, La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, presidida por la 
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado, mediante Sentencia T-503-19, determinó 
que:   

  
“Cuando una persona acude a la administración de justicia con el fin de 
que le sean protegidos sus derechos, no puede desconocer las acciones 
judiciales contempladas en el ordenamiento jurídico, ni pretender que el 
juez de tutela adopte decisiones paralelas a las del funcionario que debe 
conocer un determinado asunto radicado bajo su competencia, dentro del 
marco estructural de la administración de justicia”.  
  

Así mismo, la Sala Séptima de Revisión de tutelas de la Corte Constitucional, 
presidida por la magistrada Cristina Pardo Schlesinger, en sentencia T-117 de 1992 
había señado que:   

  
“ La tutela no ha sido consagrada para provocar la iniciación de 
procesos alternativos o sustantivos de los ordinarios o especiales, ni 
para modificar las reglas que fijan los diversos ámbitos de 
competencia de los jueces, ni para crear instancias adicionales a las 
existentes, ni para otorgar a los litigantes la acción de rescatar pleitos 
ya perdidos, sino que tiene el propósito claro y definitivo, estricto y específico, 
que el propio artículo 86 de La Constitución indica, que no es otro diferente de 
brindar a la persona protección inmediata y subsidiaria para asegurarle el 
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respeto efectivo de los derechos fundamentales que la carta le 
reconoce”.(Subrayas fuera de texto)  

  
Así las cosas, cabe señalar que el amparo constitucional no es un mecanismo 
alternativo para lograr la protección de derechos, sino un medio residual y 
subsidiario, supeditado a la falta recursos o medios de defensa judicial que permitan 
hacer valer las pretensiones del afectado, salvo que se utilice como mecanismo 
transitorio ante la presencia de un perjuicio irremediable, el cual no se comprueba 
en caso de referencia.  
  
Quiere decir lo anterior que la tutela es un mecanismo subsidiario que debe ser 
utilizado sólo cuando los procedimientos legales resultan ineficaces o cuando no 
existen otros medios de defensa y en forma transitoria para evitar un perjuicio 
irremediable, lo cual no se demuestra en el caso de la referencia y puntualmente 
respecto a las pretensiones incoadas por el señor Juan Andres Zuñiga 
Reinosa,  frente a lo cual el legislador ya ha previsto otras acciones legales 
específicas con el fin de que las personas soliciten el cumplimiento de sus derechos, 
acudiendo ante la jurisdicción ordinaria laboral.  
  

Frente a la improcedencia de la acción de tutela por no cumplirse el 
requisito de Perjuicio irremediable.  

  
De acuerdo con los requisitos de procedibilidad de tutela descritos con detalle en la 
Sentencia T - 641 de 2014 de La Sala Octava de Revisión de la Corte 
Constitucional, en el presente caso no se configuran los criterios para determinar 
la configuración de un perjuicio irremediable, pues el perjuicio en este tipo de casos 
debe ser:  

  
• Inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable 

grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo 
demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño.   

• El perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un 
detrimento sobre un bien altamente significativo para la 
persona (moral o material), pero que sea susceptible de 
determinación jurídica.   

• Deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, 
entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta 
adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que 
armonice con las particularidades del caso.   

•  Las medidas de protección deben ser impostergables, esto 
es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin de 
evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable.   
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En ese sentido ha manifestado también la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
mediante sentencias T-472 de 2017 y C- 132 de 2018 lo siguiente:  
  

También ha dicho la Corte que la ponderación del perjuicio irremediable 
debe consultar las particularidades del caso concreto, a fin de definir la 
falta de idoneidad del mecanismo judicial ordinario y analizar, frente a las 
condiciones personales del peticionario, la intensidad sobre la inminencia 
del perjuicio irremediable para determinar qué derechos fundamentales se 
encuentran vulnerados. Para ello la jurisprudencia constitucional ha 
dispuesto ciertos requisitos que deberá ser valorado por el juez en cada 
caso concreto:  
(i) Se trata de una persona de la tercera edad, considerada sujeto de 
especial protección;  
(ii) El estado de salud del solicitante y su familia;  
(iii) Las condiciones económicas del peticionario;  
(iv) La falta de pago de la prestación o su disminución, genera un alto 
grado de afectación de los derechos fundamentales, en particular del 
derecho al mínimo vital.  
(v) El afectado ha desplegado cierta actividad administrativa y judicial, 
tendiente a obtener la protección de sus derechos, y  
(vi) El interesado acredita, siquiera sumariamente, las razones por las 
cuales el medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección 
inmediata de los derechos fundamentales presuntamente afectados.   

  
Ahora bien, nótese que, según las sentencias T -1619-00 y T 579 -97 la Corte 
Constitucional ya había expresado que, si no se comprueba una amenaza o 
vulneración, la acción de tutela debe ser declarada improcedente. Lo que 
traduce en que la acción u omisión debe ser concreta respecto de amenaza o 
vulneración de derechos y debe recaer directamente en una persona, por lo que no 
es viable entonces por ejemplo llegar a alegar una afectación transitoria.  
  
Aplicado lo anterior al caso concreto, se establece con claridad que la parte tutelante, 
no acredita, siquiera sumariamente, las razones por las cuales el medio judicial 
ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los derechos 
fundamentales presuntamente afectados.  
  

RESPECTO DEL TRAMITE DE CALIFICACION DE PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL 

  
Corresponde en este punto explicar con detalle al despacho judicial el trámite que ha 
impartido Protección S.A. en el caso de la referencia, respecto del proceso de 
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calificación de la pérdida de capacidad laboral del señor Juan Andres Zuñiga 
Reinosa. 
  
En primer lugar, es importante mencionar que, el pasado 28 de enero del año 2021 
se recibió concepto desfavorable de rehabilitación para la parte accionante, 
emitido por la EPS EMSSANAR, por lo que, conforme a la normativa que rige la 
materia, la AFP PROTECCIÓN S.A. inicio los tramite de calificación de perdida de 
capacidad laboral, culminando este tramite con dictamen de la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, en el cual, determinó que el accionante cuenta con una 
perdida del 42,09 % y con una fecha de estructuración del 2 de junio de 2021. 
 

NUEVA CALIFICACIÓN DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL- SIN 
SOLICITUD FORMAL. 

  
Con posterioridad al proceso de calificación de pérdida de capacidad laboral antes 
citado, el señor Juan Andres Zuñiga Reinosa no ha presentado ante Protección 
S.A., UNA NUEVA SOLICITUD FORMAL de prestación económica por invalidez o 
tramite de calificación, aportando los documentos necesarios para el inicio del 
estudio como lo serían un pronóstico de rehabilitación actualizado emitido 
por EPS e historia clínica actualizada y demás que se indiquen en asesoría inicial a 
realizarse previo a la nueva calificación; por lo tanto, no es posible proceder con el 
reconocimiento de una prestación económica por invalidez o con una nueva 
calificación de su estado de salud, cuando ni siquiera ha radicado el trámite formal 
junto con los documentos requeridos.   

  
Cabe decir entonces que, para iniciar un nuevo el trámite de calificación, el señor 
Juan Andres Zuñiga Reinosa debe aportar un NUEVO CONCEPTO DE 
REHABILITACIÓN emitido por la EPS con la cual tiene relación vigente, eso es, 
expedido con posterioridad a la finalización del trámite de invalidez llevado a cabo y 
con finalización en año 2022. Así mismo debe allegar historia clínica actualizada 
donde se evidencien los pronósticos o estado de salud real a la fecha de hoy.  

  
Al respecto, debe indicarse que el Artículo 30 del Decreto 1352 de 2013 
compilado por el Artículo 2.2.5.1.28. del Decreto 1072 de 2015 establece los 
requisitos mínimos que debe contener el expediente para solicitar la calificación ante 
las Juntas de Calificación y que, de igual manera, deben observar las entidades que 
califican en primera oportunidad como esta Administradora. Al respecto la 
mencionada norma prescribe:  
  

Artículo 2.2.5.1.28. REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CONTENER EL 
EXPEDIENTE PARA SER SOLICITADO EL DICTAMEN ANTE LA JUNTA 
REGIONAL Y NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Conforme a 
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la reglamentación que se expida para el procedimiento y trámite que en 
primera oportunidad deben realizar las entidades de seguridad social, 
los expedientes o casos para ser tramitados en las juntas de calificación 
de invalidez requieren unos requisitos mínimos, según se trate de 
accidente, enfermedad o muerte, los cuales independientemente de 
quién es el actor responsable de la información debe estar anexa en el 
expediente a radicar, así:  

  

  
REQUERIMIENT
OS MÍNIMOS  

A
T  

E
L  

MUERT
E  

 
 
 
RESPONSABILIDAD EMPLEADOR  

  

Formato Único 
de Reporte de 
Accidente de 
Trabajo FURAT 
o el que lo 
sustituya o 
adicione, 
debidamente 
diligenciado 
por la entidad 
o persona 
responsable, o 
en su defecto, 
el aviso dado 
por el 
representante 
del trabajador 
o por 
cualquiera de 
los 
interesados.  

X  X  X  

El informe del 
resultado de la 
investigación 
sobre el 
accidente 

X  
N
A  

X  
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realizado por el 
empleador 
conforme lo exija 
la legislación 
laboral y 
seguridad 
social.  

Evaluaciones 
médicas 
ocupacionales de 
ingreso, 
periódicas o de 
egreso o retiro. 
Si el empleador 
no contó con 
alguna de ellas 
deberá reposar 
en el expediente 
certificado por 
escrito de la no 
existencia de la 
misma, caso en 
el cual la entidad 
de seguridad 
social debió 
informar esta 
anomalía a la 
Dirección 
Territorial del 
Ministerio del 
Trabajo para la 
investigación y 
sanciones a que 
hubiese lugar  

N
A  

X  NA  

Contratos de 
trabajo, si 
existen, durante 
el tiempo de 
exposición.  

N
A  

X  NA  

Información 
ocupacional con 
descripción de la 

N
A  

X  NA  
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exposición 
ocupacional que 
incluyera la 
información 
referente a la 
exposición a 
factores de 
riesgo con 
mínimo los 
siguientes 
datos:  

REQUERIMIENT
OS MÍNIMOS  

AT
  

EL
  

MUERT
E  

1. Definición de 
los factores de 
riesgo a los 
cuales se 
encontraba o 
encuentra 
expuesto el 
trabajador, 
conforme al 
Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo.  

N
A  

X  NA  

2. Tiempo de 
exposición al 
riesgo o peligro 
durante su 
jornada laboral 
y/o durante el 
periodo de 
trabajo, 
conforme al 
Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo.  

N
A  

X  NA  
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3. Tipo de labor 
u oficio 
desempeñados 
durante el 
tiempo de 
exposición, 
teniendo en 
cuenta el factor 
de riesgos que 
se está 
analizando como 
causal.  

N
A  

X  NA  

4. Jornada 
laboral real del 
trabajador.  

N
A  

X  NA  

5. Análisis de 
exposición al 
factor de riesgo 
al que se 
encuentra 
asociado la 
patología, lo cual 
podrá estar en el 
análisis o 
evaluación de 
puestos de 
trabajo 
relacionado con 
la enfermedad 
en estudio.  

N
A  

X  NA  

6. Descripción 
del uso de 
determinadas 
herramientas, 
aparatos, 
equipos o 
elementos, si se 
requiere.  

N
A  

X  NA  

  
 

RESPONSABILIDAD ENTIDADES PRIMERA OPORTUNIDAD  
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FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE 
DICTAMEN 
DILIGENCIADO.  

X  X  X  

Fotocopia simple 
del documento de 
identidad de la 
persona objeto de 
dictamen o en su 
defecto el número 
correspondiente.  

X  X  NA  

Calificación del 
origen y pérdida de 
la capacidad laboral 
junto con su fecha 
de estructuración si 
el porcentaje de 
este último es 
mayor a 0.  

X  X  X  

Certificación o 
constancia del 
estado de 
rehabilitación 
integral o de su 
culminación o la no 
procedencia de la 
misma antes de los 
quinientos cuarenta 
(540) días de 
presentado u 
ocurrido el 
accidente o 
diagnosticada la 
enfermedad.  

X  X  NA  

Si el accidente fue 
grave o mortal, el 
concepto sobre la 
investigación por 
parte de la 

X  NA  X  
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Administradora de 
Riesgos Laborales.  

Copia completa de 
la historia clínica de 
las diferentes 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud, 
incluyendo la 
historia clínica 
ocupacional, 
Entidades 
Promotoras de 
Salud, Medicina 
Prepagada o 
Médicos Generales 
o Especialistas que 
lo hayan atendido, 
que incluya la 
información antes, 
durante y después 
del acto médico, 
parte de la 
información por 
ejemplo debe ser la 
versión de los 
hechos por parte 
del usuario al 
momento de recibir 
la atención derivada 
del evento. En caso 
de muerte la 
historia clínica o 
epicrisis de acuerdo 
con cada caso.   Si 
las Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud 
no hubiesen tenido 
la historia clínica, o 
la misma no esté 
completa, deberá 

X  X  X  
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reposar en el 
expediente 
certificado o 
constancia de este 
hecho, caso en el 
cual, la entidad de 
seguridad social 
debió informar esta 
anomalía a los 
Entes Territoriales 
de Salud, para la 
investigación e 
imposición de 
sanciones a que 
hubiese lugar.  

Conceptos o 
recomendaciones 
y/o restricciones 
ocupacionales si 
aplica.  

X  X  NA  

Registro Civil de 
Defunción, si 
procede.  

NA  NA  X  

Acta de 
levantamiento del 
cadáver, si 
procede.  

NA  NA  X  

Protocolo de 
necropsia, si 
procede.  

NA  NA  X  

Otros documentos 
que soporten la 
relación de 
causalidad, si los 
hay.  

X  X  X  

 
AT: Accidente de Trabajo.  
EL: Enfermedad Laboral.  
NA: No Aplica.  
X: Se requiere.  
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De acuerdo con la anterior norma, para poder proceder con el trámite de calificación, 
se requiere que el señor Juan Andres Zuñiga Reinosa radique formalmente la 
solicitud de calificación y allegue la totalidad de la documentación requerida, dentro 
de la cual se encuentra el concepto de rehabilitación actualizado que debe 
emitir la EPS con la cual tiene vinculo vigente, documento que a la fecha 
no ha sido remitido a Protección S.A.  
  
La necesidad de radicar formalmente la solicitud de calificación de pérdida de 
capacidad laboral, debe efectuarse, no solo con miras a respetar el trámite 
administrativo establecido esta Administradora, para iniciar los procesos de solicitud 
de prestación económica, sino también porque el artículo 7º del Decreto 510 de 
2003, como ya se dijo, consagra expresamente que la obligación de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones de analizar y resolver las solicitudes de 
reconocimiento de pensión, se dará, una vez se presente la solicitud formal de 
pensión junto con la documentación requerida:  
  

“Artículo 7°. Para los efectos del parágrafo 1° del artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9° de la Ley 797 de 2003, la obligación de 
los fondos encargados de reconocer la pensión, dentro del término legal 
establecido, procederá una vez se presente la solicitud de reconocimiento 
junto con la documentación requerida para acreditar el derecho, a través de 
la cual se prueben los presupuestos de hecho y de derecho de la norma que 
confiere la respectiva prestación de vejez, de invalidez o de sobrevivientes.”  
  

Lo anterior, incluso fue objeto de análisis en la Sentencia T-774 del 28 de diciembre 
de 2015, donde la Corte Constitucional le impone a los accionantes un grado 
mínimo de diligencia, para que sea procedente la acción de tutela para 
prestaciones pensionales:   

  
“Finalmente, la jurisprudencia ha estimado necesario que el solicitante 
acredite un grado mínimo de diligencia en la búsqueda administrativa del 
derecho presuntamente conculcado. Esto es, que haya pedido previamente el 
reconocimiento de la prestación económica pensional a la entidad 
accionada”3.  
  

En este orden de ideas, de acuerdo con el Artículo 7º del Decreto 510 de 2003 
esta administradora para realizar el análisis de cualquier prestación económica tiene 
establecido un procedimiento consistente en que para el caso del afiliado debe 
acercarse a una de nuestras oficinas de atención al público y radicar, entre otros, 
los siguiente documentos: 1) Historia clínica actualizada, 2) Resultado de 
exámenes, 3) Concepto médico de rehabilitación emitido por la EPS 
actualizado, 4) Calificación de origen de las patologías y 5), suscripción de 
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los formatos y autorizaciones pertinentes (Autorización de manejo de historia 
clínica, autorización para gestionar un eventual bono pensional, aprobación de 
historia laboral que se tendrá en cuenta para la prestación solicitada), con el fin de 
que su caso sea evaluado y se continúe con el trámite de calificación.  
  
Debe indicarse que, sin la presentación ante esta AFP, de la documentación 
ACTUALIZADA como su historia clínica y concepto de rehabilitación, no es 
posible iniciar el trámite de calificación, en tanto al estar la misma 
compuesta por todos los documentos que reflejan y certifican todos los 
problemas de salud del paciente, son los soportes que deben ser 
analizados por los médicos de la comisión médica laboral de Protección S.A. 
para evaluar la enfermedad o condición de salud en que se encuentra el día de hoy.  
  
No puede entonces ordenarse por parte de Protección S.A. el reconocimiento de 
alguna prestación económica por invalidez o proceder con la emisión del dictamen 
de calificación, cuando ni siquiera se presentado la solicitud formal de 
prestación económica por invalidez, ni de calificación de pérdida de 
capacidad laboral, y proceder de tal manera vulneraria el debido proceso.  
  
Como puede observarse Protección S.A. no ha vulnerado derecho fundamental 
alguno en el caso, toda vez que como se ha indicado, hasta la fecha no se ha elevado 
nueva radicación formal relacionada con el pago de alguna prestación económica ni 
se ha aportado la documentación necesaria para analizar la pérdida de capacidad 
laboral.  
  
De igual forma, cabe reiterar que, si el fin de la acción de tutela de referencia es 
que sea modificada la fecha de estructuración de la invalidez ya en firme o 
porcentaje, deberá  el señor Juan Andres Zuñiga Reinosa acudir ante la justicia 
ordinaria laboral para que un juez especializado en la materia dirima sus 
controversias pues como lo indica la normatividad que rige la materia y antes 
referenciada, contra los dictámenes en firme ya no procede recurso, pues se 
contaban con oportunidades procesales que no fueron usadas en un debido 
momento.  
 

ANEXOS. 
 

• Certificado de existencia y representación legal. 
• Dictamen de perdida de capacidad laboral.  
• Concepto de rehabilitación del año 2021.  
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LO PEDIDO AL FALLADOR DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

En consideración a lo expuesto, respetuosamente se solicita al Ad-Quem REVOQUE 
la sentencia proferida por el Juzgado 2 Promiscuo del Circuito de Caloto y en 
su lugar, se absuelva a mi representada de todo cargo, ya que como se ha 
demostrado en los hechos narrados anteriormente, no ha existido por parte de esta 
Administradora conducta alguna que constituya o se erija en la violación de algún 
derecho fundamental o legal que invoca del señor Juan Andres Zuñiga Reinosa, 
toda vez que, no se ha allegado a esta administradora de pensiones la 
documentación necesaria para iniciar un nuevo proceso de calificación de perdida 
de capacidad laboral.  
 
Sin embargo, si el despacho considera que es necesario iniciar un nuevo proceso de 
calificación de perdida de capacidad laboral, se le ordene a la EPS EMSSANAR 
emitir un nuevo concepto de rehabilitación desfavorable y que el mismo sea 
allegado a la AFP PROTECCIÓN S.A. a fin de iniciar los trámites pertinentes.  
 
En cualquier caso, se hace la petición especial que el fallo que vaya a ser proferido, 

en caso de no revocar la decisión tomada por el a quo, tampoco sea más gravoso 

en contra de esta administradora, ciñéndose al principio general del derecho de la 

NON REFORMATIO UN PEJUS. 

 

Esperamos de esta manera haber aclarado la situación del señor Juan Andres 

Zuñiga Reinosa, no obstante, permanecemos a disposición de ese Despacho para 

lo que se estime pertinente. En caso de requerir información adicional o notificar 

algún tipo de providencia puede llevarse a cabo a través del correo electrónico 

institucional: accioneslegales@proteccion.com.co 

 

Cordialmente, 

 
Daniel Giraldo Giraldo.  
Representante Legal Judicial 
Protección S.A 
AMCS 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NIT: 800138188-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin
Resolución S.F.C. No 1554 del 01 de noviembre de 2022  autoriza la escisión parcial de la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., de conformidad con la solicitud presentada,
en los términos del numeral 4º del artículo 71 del EOSF.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5636340134051352

Generado el 01 de febrero de  2024 a las 07:29:19

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Pablo Espinosa Arango
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2023

CC - 93398023 Vicepresidente de Riesgos

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

David Acosta Baena
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante Legal Judicial

Marcela Piedrahita Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2023

CC - 43974184 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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